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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 14 de abril de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales;

COMPRA VENTA

Libras ...................... 40,50 41,50
Dólares ................... 10,95 11,22
Liras ........................... 57,60 59,03
Francos suizos ............ 253,00 259.35
Reichsmark .................. 4,24 4,34
Florines ...................... — —
Belgas ........................ —- —
Escudos ...................... 43,50 44.60
Peso moneda legal ..... 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2.68
Coronas noruegas ........ » »
Coronas danesas clearing,, 221,35 225,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Anuncio de subasta 
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de diversos medicamentos, 
según se detalla a continuación.

Dioha subasta se verificará en ei Salón 
de Actos del Establecimiento, Embala
dores, 95, el día 28 del actual, ¿¿ las 
diez de la mañana, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante inedia hora el Tribunal ad 
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y que estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla 
Dichos pliegos fierán presentado  ̂ en co
bres cerrados, cuya apertura se. veril
eará una vez transcurrida la referida 
inedia hora.

El Tribunal podrá exigir-todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad del ofertante.

Una vez abiertas las ofertas se hará 
la adjudicación provisional a ia propo
sición que, ajustándose a las condicio
nes marcadas en los pliegos o o cond:- 
ciones, resultase más ventajosa. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales

se invitará por el Presidente a una li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si termina-do e1- pla
zo subsistiese la igualdad, ¿e decidirá 
por sorteo.

Las ofertas pueden ser hechas por la 
totalidad de los productos o uor lotes 
parciales. El Tribunal se reservará el 
derecho de ampliar la oferta, si convi
niese al Servidlo, en iras con/i:cienes 
que señala el articulo 36 del Reglamento 
de Contratación, y previa autorización 
de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios del La
boratorio.

Ln subasta se celebrará con avreglo a 
los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de marzo de 1931 y disposiciones 
complementarias.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector, Luis Benito.

PRODUCTOS DE ESTA SUBASTA

6.000 kilos de perborato sódico a 10 val. en barricas de 25 kilos> de nvaiiul.
50 kilos. 100 » de caiugeno o sinónimo, en fiascos de 1 kilo.

2.000 » de lanolina, en latas de 20 kilos. 60 » de pepsina, en jinquetes de 5 kilos.
600 » de acetato de plomo cristalizado. 1.000 » de ácido nítrico comercial, en bombonas de

1.000 » de ácido nítrico, en barruus de 50 K¡Jos. 25 kilos.
2o0 de cera amarilla. 600 » de ácido nítrico puro, en frascos de 1 kilo (tapÓD
600 de glucosa anhidra para inyectables, en paque esmerilado).

tes de 5 kilogramos. 200 » de brea de enebro.
800 » de Óxido magnésico anhidro. 200 » de cu i ato sódico polvo neutro, en paquetes de
600 » de Óxido magnésico hidratado, en barricas de 5 kilos.

50 kilos. 20 » de fruto de anís estrellado.
7.000 » de vaselina liquida en bidones de 50 100 kilos 10 » de vainillina.

10.000 » de vaselina blanca, en bidones de 100 Kilos. 20 » de flor de clavo de asjsasia.
200 » de raíz de polígala. ■50 » de corteza de canela.
300 » de semilla de mostaza entera. 1.000 » de yodo biuto.

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), con do

micilio en..., calle..., número..., con cé
dula personal vigente de la clase..., ta
rifa..., en nombre (propio o como apo
derado legal de,.. , hace presente:

1.° Que está entelado del anuncio 
inserto en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para adquisición de perbuiato só
dico y otros productos, y, en su virtud, 
se compiórnete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pi egos, a 
su más exact-o cumplimiento.

2.° Que ofrece... (en número \ letra) 
al precio de... (en número y letra), pe
setas cada...

3.° Que el pliego se une al ie;gua'’- 
do o carta de pago, importando... (en 
letra pesetas (según la cantidad de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condh iones le
gales.

4.° Detalle de los documentas que se* 
unen al pliego.

5.° Fecha, firma y rúbrica del licita- 
dor o persona que legalmenie le re
presente.

Nota.—La oferta :*e extenderá en plie
go de papel sellado de la clase . exta

Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición, por subas* 
ta, de perb-oraio súuíco y otros medica= 
mentas, nccesaiios para las atenciones 
del Servicio, por un importe toial de 
956 900 pesetas, autorizada por disposi
ción de ía Suceiócridad de techa 18 de 

marzo de 1943

Primera. Los productos a que se 
contrae esta adquisición, con expresión 
de sus cantidades y precios límites, son 
los siguientes:
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C antidad D E T A L L E Precio lím ite por kg. TOTAL

6.000 kgs. 
2.990 »

600 »
' 1.000 » 

250 » 
600 » 
800 » 
60Q » 

7.030 »
clo.ooü » 

200 » 
200 » 

25 }> 
100 » 

60 » 
1.C00 » 

600 » 
200 » 
200 » 

20 » 
10 » 
20 » 
50 »

1.000 »

cié Peí borato sódico a 10 vol., (en. barricas d© 50 kilos .................................................
» Lanolina, en latas d© 20 kilos ........................; ................................  . . . .
» Acetato de plomo cristalizado .......................................... . ................ .......................¿
» Acido nítrico, en barricas d© 50 kilos 
» Cera amarilla .................................................................  . ...
» Glucosa anhidra para inyectables, en paquetes de 5 kilos .....................................
» Oxido magnésico anhidro ;.............................................................
» Oxido magnésico hidratado, en barricas de 50 kilos .................................................
» Vaselina líquida, e n , bidones de 50 100 kilos ..........................................................
» Vaselina blanca, en bidones de 190 kilos .......................................................................
» Raíz de polígala ...................................................................................
» Semilla de mostaza entera ............................................................. . ......................................
)> R ivanol ...........................................................................................  ...
» Tanígeno o sinónimo, en frascos de un kilo ...................................................................
» Pepsina, en paquetes de 5 kilos ............................................i................................ -.............  ,
» A cido, nítrico comercial, en bombonas de 25 kilos ...................................................... •
» Acido nítrico puro, en. frascos de un Kilo, tapón esmerilado .....................................
» Brea de enebro .......................................................................................... ........
» C itiato  sódico .polvo neutro, en paquetes de 5 kilos ................................................ .
» Fruto  de anís estrellado ..........................................................................................................
» Vainillina ....................................................................................................................................
» Flor de clavo de especia ..........................................................................................................
» Corteza c.e canela ....................................................................................................................
» Yode en bruto ............................................................................................................................

Total pesetas .............................................

33.00
14.00
30.00
55.00
60.00 

100,00
41.00
14.00

9.00
15.00 

100,90
40.00 

2h00,00
2 88,00 
120.00 

2.20
17.00
6.00

25.00
15.00 

:50.00
40.00
50.00 

275,00

198 COO.QO 
28 000,00 

6 000.00
55.000.00
15 roo,oo 
60 000,00 
32 800,00 

b.400,09 
6?.000,00 

150 000,00
20.000.00 
12.000,00 
62 500.00
38.800.00 

7 200,00 
2.200,00

10.200.00 
1 200,00

. 7.000.00 
300.00 

1.500,00 
800,00 

2 500,00 
175.000,00
956.900,00

Segunda. Los productos de referen
cia responderán a las características 
químico-técnicas que a los mismos asig
na el cuaderno de condiciones aprobado 
por Ordenes Circulares de 9 de febrero 
y 11 de junio de 1906 y la Fannacope* 
Española vigente. Se presentarán en los 
ehvases de origen, con los p re rn to s v 
etiquetas de la Casa productora que 
sean garantía de. su procedencia.

Tercera. Con arreglo al artículo 36 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa para el Ramo de G uerra, .si 
al hacer las adjudicaciones lo fueran en 
precios que dieran lugar a beneficio pa
ra el Tesoro, la Ju n ta  podrá ampliar 
la oferta de los productos y en las can
tidades que juzgue necesarias para las 
atenciones del Servicio.

C uarta. La entrega,  libre de todo
gast,o, se efectuará en el interior de los 
Almacenes de este Centro en t i  plazo
de tres meses, entendiéndose máximo, 
a contar de la fecha en que se «'omurii- 
que a los interesados las adjudicaciones 
definitivas.

M adrid, 24 d© marzo de 1943.—El
D irector, Luis Benito.

Pliego de  condiciones económico-legales en la subasta de medicamentos, para las atenciones de los servicios farmacéu
ticos del Ejército, con cargo al crédito concedido para esta compra.

6.000 (Seis mil) kiios de Perborato sódico a 10 vul. en ba
rricas de 50 kilos.

2.000 (Dos millkilos de Lanolina en latas de 20 kilos.
600 (Seiscientos) kilos* de Acetato de Piorno cristalizado.

1.000 (Mil) kilos de Acido nítrico, en barricas de 50 kiios. 
250 (Doscientos cincuenta) kilos de Cera amarilla
600 (Seiscientos) kilos de Glucosa anhidra para inyecta

bles, en paquetes de 5 kilos.
800 (Ochocientos) kilos de óxido magnésico anhidro.
600 (Seiscientos) kilos de óxido magnésico hidratado, en 
^ barricas de 50 kilo3.

7.000 (Siete mil) kilos de vaselina líquida, en bidones de
50/100 kilos.

10.000 (Diez mil) kilos de vaselina blanca, en bidones de 
109 kilos.

200 (Doscientos) kilos de raíz polígala. '
300 (Trescientos) kilos d e semilla de mostaza entera.

25 (Veinticinco) kilos de rivanol.
100 (Cien) kilos d© tanígeno o sinónimo, en irascos de 

1 kilo.
60 (Sesenta) kilos de pepsina, en paquetes de 5 kilos.

1.000 (Mil) kilos de ácido nítrico comercial, en bombonas
de 25 kilos.

600 (Seiscientos) kilos de ácido nítrico p u ro ,-en  frascos 
de 1 kilo, tapón esmerilado.

200 (Doscientos) kilos de brea de enebro.
200 (Doscientos) kilos de citrato sódico, polvo neutro., 

en paquetes de 5 kilos.
20 (Veinte) kilos de fruto de anís estrellado.
10 (Diez) kilos de vainillina.
20 (Veinte) kilos be flor de clavo de espasia.
50 (Cincuenta) kilos de corteza de canela.

1.000 (Mil) kilos de yodo bruto.

Prim era. Las proposiciones s e exten
derán en papel sellado de la clase 
ta  y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con nue
va firma, y Se ajustarán  al modelo pu
blicado en el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo- 
siciones , o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y ai 
último recibo o alta de la contr bución 
industrial que corresponda satisfacer,

según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex 
ceptuados de la contribución industrial, 
con arreglp a la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo. No sera nece
sario §1 recibo o a lta de la contribu-
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ción industrial  cuando los p roponentes 
residan en las provincias de Alava o 
Navarra  y bastará que acrediten  su 
condición de industriales, según lo dis
puesto en los preceptos que reculan el 
concierto económico con dichas pnovin 
cias. Pero si el servicio hubiera cíe rea 
fizarse en terri torio no aforado o co
mún, al ser adjudicado a sujeto contri- 
buvente de régimen dis tin to , deberá el 
adjudicatario matricularse con arreglo al 
Reglamento  aplicable en el lugar ñel ser
vicio. Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

P resen ta rán  igualmente los certificados 
a (pie so hace- referencia en ei Decreto, 
de 3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para  su aplicación, así como cambié* 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcción del 
mater ial estarán sometidos a coooicionec 
no inferiores a las establecidas con ca
rác te r  general por la legislación vigen
te , declarando también suníísió» expre
sa a los preceptos del Decreto de 6 de 
marzo de 1929, que establece determina
dos límites para los períodos dr liquida
ción de salarios y de imposición de mul
tas,  para la garantía  de los créditos por
jornales.

También acompañarán los lidiadores  
el boletín o recibo o autorización que 
acredite el ingreso de- la cuota obliga
toria de los subsidios y  seguros so
ciales del mes anterior, y las Empresas 
o Sociedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredi
ten  no formar parte de la misma nin
guna persona comprendida en el a r 
tículo primero y segundo del Decreto de 
12 de octubre de 1923 («C. L.» número 
454) y Decreto de 24 de diciembre de 
1923 *(«D. O.» núm. 284). No podrán 
hacer proposiciones por sí o en represen
tación o apoderacióu los militares, a m e
nos que se hallen en las situaciones de 
supernumerario, de reserva o de re t1- 
rado, sin desempeñar cargo alguno, ha
ciendo constar en las mismas los propo
nentes no tener ]a condición de mili
tares,  y caso de tenerla, que se encuen
tran  en las situaciones citadas, H-gún se 
dispone en el artículo 14 del. R-'glamen 
to para  Contratación Administrativa en 
e1 Ramo del Ejército , y Orden de 16 
d e enero de 1941 («D. O.» núm 24).

Tercera . No serán admit idas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de com.’ciones, 
haciendo constar en ella5 l°s proponen- 
tes que están conformes con cuanto 
los mismos se estipula*. Tampoco cerá  
admit idos los que no se ajusten al mo 
délo publicado en los anuncios.

Cuarta .  Para  tomar parte  en la su 
basta  es condición indispensable que los 
licitadores acompañen en sus respéeti 
vas proposiciones las cartas  de pago 
que indifiquer. haber impuesto en le 
Caja  General de Depósitos o eu una de

sus Sucursales la suma equivalente al 
tanto por ciento que le corresponda, se
gún la escala que señala el Decreto de 
30 de diciembre de 1940 («D. O » núme
ro 11, de 1941), del importe de su ofer
ta, calculando sobre el precio límite. La 
citada garantía  podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda P úb l i 
ca, que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa ú lt imamente publi
cado, a no ser q u e esté prevenido se 
admita porr,su valor nominal. Este de
pósito se constituirá haciendo constar 
expresamente en el resguardo que el de
pósito se ha efectuado para acudir  a la 
subasta de- que Se-trata .

Quinta. La expresada fianza no ser- 
vira más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el ta lón 
de  depósito presente distin tas proposi
ciones.

Sexta . No se admit irán, para tomar 
parte en la subasta  ni para gaiantizar 
el servicio, las cartas de pago que 
se refieiau a imposiciones hedías para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación sat slactor>. 
de los mismos, sino se justificase este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciendo, en este caso, 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima. El precio que se consigue 
en * las proposiciones se extenderá en 
letra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose más 
fiacción, que la de céntimo, en la in te 
ligencia que si se consignasen más cifras 
decimales n,o serán apreciadas, quedan 
do a favor del Estado las fracciones que 
no lleguen a un céntimo.

Octava La subasta se verificará. pre
cisamente en día laborable, en la plu^.a, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribuna l  en 
la forma que se establece en los a r t ícu 
los 34 y 40 del Reglamento de C o n tr a 
tación, dándose lectura, al principiar e* 
acto, del anuncio y pliego de condi
ciones.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente  declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora* y advert irá  a los concurrente* 
que duran te  él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta , en la in 
teligencia que, pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará explica
ción alguna. Duran te  el expresado pla
zo de media hora los licitadores en tre 
garán al Presidente , bajo sobre cerrado, 
los pliegos que contengan sus proposi
ciones, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de diversos medica
mentos». y a continuación el f-b¡eto de 
la misma. El Presidente las recib rá. se
ñalando a cada pliego con el número que 
le corresponda, por el orden d e  presen

tación, y los dejará sobre la mesa, a la 
vista del público. Una vez presentados 
al Presidente , los pliegos no p o d á n  re 
tirarse por ningún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex 
pirar el plazo de media hora se an u n 
ciará en alta  voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el P ’̂ s idente 
lo declarará terminado. Inmedia tamente , 
el presidente abrirá el primer pliego 
presentado y se dará lectura per el S e 
cretario, en alta voz, a la proposición en 
él contenida, y sucesivamente se abrirán  
y leerán los demás por orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos.

Undécima. Una Vez te rminada la lec
tu ra  de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretar io  del Tribunal 
de Subasta  un estado compartivo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario  y  
el In terventor,  estampando el Presiden
te el visto bueno. Si de este estado re
sultasen dos o más proposiciones igua
les, y fuesen las más ventajosas, debe
rá prevenir  el anuncio que e r  Presidente 
del T ribuna l  de Subasta invitara  a una 
licitación por pujas a la llana, duran te  
el término de quince minutos, a los au 
tores de aquellas proposiciones, y si te r 
minado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad- 
judicación del servicio.

Duodécima. Una vez cerrada ja lici
tación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
el cual tendrá  siempre el carácter provi
sional, dándose con ello por terminado 
el acto y psocediéndose seguidamente  a 
extender e! acta notarial  de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos del 
T ribunal y firmará el rem atan te  o su 
apoderado.

Decimotercera. Las cartas> de pago 
de depósito correspondientes a  ¿as p ro 
posiciones . que no fuesen aceptadas, ni 
fuesen .objeto de pro testa  se devolverán, 
después de terminado el acto de subas
ta ,  a los interesados, los que firmaran el 
retiré de las mismas al pie de 3U3 res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente  se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. La garantía provisio
nal se peiderá, q ue da nd o .su  importe  & 
beneficio del Tesoro, cuando el au tor  de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir ei acta de subasta, 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta. Que al declarar acep
tada una proposición se entiendo que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rem atan te  hasta  que 
sea aprobada por el Minis terio  del E jé r 
cito, sin c-uvo requisito no surt irá  efec
tos. a menos que la urgeneja del ser. 
vicio exija se ejecute desde luego.
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Dec i mos e x t a .  U n a  vez reca ída  la a d 
j ud i c a c i ón  p r ov i s i on a l . »i la urgenci a  do¡ 
servicio exigiera  que  se e j ecú t a l a  d e s 
de  luego,  el c on t r a t i s t a  t e n d r á  ubi¡ga« 
ción de  hace r lo  así.  S i  después ,  el con 
t r a t i s t a  favorec ido por  la a d j ud i cac i ón  
prov i s i ona l  no o b t uv i e r a  la a d j u d i c a c ió - ' ' 
de f in i t iva ,  sólo t e n d r á  de recho  a .que !«• 
l iqu i de  y abone ,  al precio de su p r opo
sición,  las pa r t e s  del  servicio j r es t ad '  . ¡ 
sin de r echo  a i n d e m n i / a c i ó n  a! . - , omiTS ¡ 
la s u b a s t a  fue-e a nu l a d a  ser;í pot es ta  
t ivo p a i a  el a d j ud i c a t a r i o  pn»\ isinnui 
c o n t i n u a r  o no,  d e  a cue r do  con e! R a 
mo del  E j é r c i t o ,  la p r e s t ac ión  del  s e r v ’ 
cío.  por  el t i e mp o  i nd i s pens ab l e  para  
a s e g u r a r  el mismo.

D e c i mo s é p t i m a .  A p r o b a d o  el r e ma t e  
p o r  qu i en  cor r espon da ,  ei a d j u d . c a l a p o  
t e n d r á  ob l igac ión de cons t i t u i r ,  a  d ^  
posic ión del Pi  residente del  T r . b u n a l ,  un 
depós i to  def ini t ivo,  cuya  c uan t í a  - s e r á  ’a 
q u e  cu r e i sp u n d a  según la escala  que  s e 
ñ a l a  el -Decreto de 30 de  d i c i embr e  de 
1940 («D. O . »  núm.  11. de 194; ) .  to 
m a d a  sobre  el  i mp o r t e  d e  su  a d j u d i c a 
c ión.  c o us t i t uy  adose  este depós i t o  en -,;i 
m i s m a  f o r ma  que  p a r a  el p r ovi s ional  
p r e c e p t úa  la condic ión cu a r t a .  l este de 
pós i t o  «e i m p o n d r á  d e n t r o  del  plazo m á 
x i mo  de  q u i nce  dí as ,  a p a r t i r  de la fe
cha  en  q u e  se not i f ique  d i cha  a p r o b a 
ción al  con t r a t i s t a ,  y se r v i r á  p a n  g a r a n 
t i r  el cu mp l i mi en t o  del  c on t r a t o ,  h ac i én 
dose  c o n s t a r  así  e xp r e s a m e n t e  en el d o 
c ume n t o  a cr ed i t a t i vo  d e  la cons t i t uc ión  
de l  depós i to ,  t en i éndose  p r e s en t e ,  c uando  
co r r es pon da ,  lo d e t e r m i n a d o  en ei a r t í c u 
lo noveno.

D e c i m o c t a v a .  E l  c on t r a t i s t a  t e n d r á  
ob l i gac ión  de  f o r ma l i za r  e s c r i t u r a  y de 
e n t r e g a r  al  P r e s i d e n t e  del  T r i b u n a l  de  
S u b a s t a ,  p a r a  el curso a su domino,  m 
n ú m e r o  de e j e mp l a r e s  r e g l a men t ar i os  
que  es t ab l ece  el  a r t í cu lo  55 dei  Re g l a  
me n t ó  pa r a  la C o n t r a t a c i ó n  A d m i n i s t r a 
t iva  en el R a m o  d e l ' E j é r c i t o ,  el t é r 
mino  d e  un  mes ,  a c on t a r  desde  o i dí a  en 
q u e  se not i f i que  la a d j ud i cac i ón  def ini 
t i v a  de l  r e ma t e .  E n  el mi s mo  acto  del 
o t o r g a mi en t o  d e  la e s c r i t u r a  se cievolve- 
r á n  al  c o n t r a t i s t a  los r e s g u a rd o s  del  de 
pósi to def ini t ivo.

D e c i mo n o v e na .  E l  c o n t r a t i s t a  q u e da  
ob l i gado  a  p r e s e n t a r  en  la Of i c ina  L i 
q u i d a d or a  d e  D e r e c ho s  R e a l e s  la e s c r i 
t u r a  q u e  se o t o r g u e ,  s i endo de  su c u e n t a  
el abono  del  i mp ue s t o  que  pr oceda  y d e 
más  gas tos  q u e  como cohsecuenci a  p u 
d i e r a n  or ig ina r se .

Vi gés i ma .  S e r á n  d e  c ue n t a  de- a d j u 
d i ca t a r i o  t odos  los gas tos  que  ocas ionen  
ios anunc i os  y el o t o r g a m i e n t o  de  la 
e sc r i t u r a ,  d e  la f o r m a  y n ú m e r o  de e j e m 
pl ares  q u e  d e t e r m i n a  el a r t í cu l o  55 del 
R e g l a m e n t o  de  C o n t r a t a c i ó n  y el a c t a  
de  la s u b a s t a ,  ex ig i éndose  al r e m a t a n t e  
la p re s e n t a c i ón  de los recibos  que  a c r e 
d i t e n  h a b e r  sa t i s f echo los de r echos  de 
i nse rc i ón  de los anuncios .

Vigésimo primera. También serán de

c uen t a  del  co n t r a t i s t a  - todos los gas tos  
de  t r an s p o r t e s ,  a ca r r eos  y de rechos  o a r 
bi t r ios  que  p ud i e r a  t e n e r  la me;cancha,  
p ues t o  que  el precio po r qu e  se haga, la 
ofe r t a  se e n t e nd e r á  colocada aquél l a  al 
pie de los Al mac ene s ,  del  E d a b l e c ’- 
miento .

V i g é d m o s e g u n d a . N o  se acc ed e r á  a 
sa t i s f acer  i ndemni zac i ón  a l g u n a ,  i n l e i e  

| H's de de mor a ,  ni a p ag ar  m a y or  n re c ’n 
¡ ¡pío el e s t i pu l ado  por  la creación de mm- 

v»K impues t os ,  de rechos  de faro v p u e r 
to.  por t azgos ,  pr ac t i c a j e ,  cares t í a  de ios 
mer cados  o s ub i da  de  la t a r i f a  de fe
r rocar r i l e s ,  así  como t a mp oc o  el' E s t a d o  
i n t e n t a r á  m e r m a r  Ja r e t r i buc i ón  conve 
ni da .  po r qu e  se s u p r i m a n  o d i sm i n uy an  
] . x  c i t ados  i mp u e s t os  o t a r i f as  e x i s t e n 
tes al cont i  at a i's-e el servicio.

Vi gés i mot e rce rn .  E l  c on t r a t i s t a  q u ed a  
obl i gado  a s a t i s f acer  el i mp or t e  del t im 
bren el pago al E s t a d o  y todos  h,-> d e má s  
a rbi t .rin-s provinc i a les  o mun ic i pa l e s  que  
se. ha l l en es t ab l ec idos  o se e s t ab l ezcan  
en el per íodo de duración,  del  ' . ont ra to 
y sean i n h e r en t es  í\ \  mi s mo.

Vi gé s i mo e u a r t a .  La  en t r eg a  de los oh.  
j e t os  Co n t r a t ad o s  se ve r i f i ca rá  en los A l 
mac ene s  del L a b or a t o r i o  y  P a r q u e  C e n 
t r a l  de F a r m a c i a  M i l i t a r ,  E m b a j a d o r e s ,  
n ú m.  95,  o bien en donde  se de s igne  pol 
la S u p e r i o r i d a d ,  p rev io  r econoc imi en t o  
de  la J u n t a  E co nó mi c a  y F a c u l t a t i v a  del 
c i t ado E s t ab l e c i mi e i uó .  D e  cad a  e n t r e 
ga  se r e da c t a r á  t r i p l i cada  ac t a  de r ecep
ción,  uno de  cuyos  e j e mp la r e s  se e n t r e 
g a r á  al co n t r a t i s t a .  L a  r ecepción h a b r á  ¡ 
de t en e r  l ug a r  d e n t r o  del ejercic io del  
P r e s u p u e s t o  v i gen t e  a q u e  a f ec t en  los 
c r é d i t o s ,  sa lvo ( . naneo huMe-r.a chulo 
c u mp l i mi e n t o  al a r t í cu l o  13 del  Re g l a  
me n t ó  de C o n t r a t a c i ó n ,  en cuyo caso W 
e n t r e g a  y su r ecepción se s u j e t a r á n  a 
los c r édi tos  cons i gnados  en cada  P r e s u 
pues t o ,  con a r reglo  a lo que  es t abl ece  
el  a r t í cu l o  12 de d i cho R e g l a m e n t o .

Vi gé s i mo q u i n t a .  E l  pago se <-f(.ctuarú 
u n a  vez . recibidos los a r t í cu l os  a s a t i s 
facc ión p.or el L a b or a t o r i o  y P a r q u e  
C e n t r a l  de  F a rmac i a  M i l i t a r ,  con c a r 
go a los crédi tos  d i sponib les ,  por  medi o  
d e  m a n d a m i e n t o s  de  pago,  e xped i dos  
í í  n o m b r e  del  c on t r a t i s t a ,  p r e v i a  la j u s 
t i f i cación que  d e t e r m i n a  el p á r r a f o  c u a r 
to de  la I n s t r u c c i ó n  sex t a  de  lá C i rcu  
l ar  de C o n t a b i l i d a d  de 23 de n ov i e m b r e  
d e 1931 («D. O . »  n ú m.  265). Co n  a n t e 
lación al pago ,  el c on t r a t i s t a  a c r e d i t a r á  
q u e  ha sa t i s f echo  la con t r i buc ión  i n d u s 
t r i a l  que  le c o r r e s pon da ,  la cuo t a  de 
subs id ios  y los gas tos ,  i mp ue s t o s  y a r 
b i t r i os  e nu me r a d o s  en es te  pl iego.

Yi gé s i mo s ex t a .  Si el  • c o n t r a t i s t a  o 
su r e p r es e n t ac i ón ,  da d o  a conocer  al D 1’ 
rec t o r  del  E s t a b l e c i mi e n to ,  se a u s e n t a r a  
sin previo  aviso de l a p l aza ,  la.s ó r d e 
nes relat iva^' '  al servicio que  f ue r a  ‘ne
cesar io c omu n i c a r l e  se c on s i de r a r án  
como si las hub i es e  r ec i b ido ,  y d e  no 
c ump l i m e n t a r l a s  se p r o ce d e r á  a e f e c t u a r  
el servicio en la for.ma q ue  m á s  c o n 

venga ,  a costa y r iesgo del  c i t ado c o n 
t ra t i s t a .

Yi gés imosépt i rna.  El. c on t r a t i s t a  q u e 
da ob l igado  al c ump l i mi en t o  de  los p r e 
ceptos  re l a t i vos  al c o n t r a t o  de t r ab a j o ,  
a cc i de n t e ,  t r ab a j o s  de mu j e r es  y n iños  
e s t ab l ec i dos  pa r a  los p a t r on o s  en el C ó 
digo del  T r a b a j o .  As i mi s mo  se a j u s t a 
r án  a las obl igac iones  vseña i:ula.-> pa r a  ios 
p a t r on o s  en t odas  las dLpoMciones  de 
c a r á c t e r  soc ial que  se c i i r i i e i i e n  vi 
gente*.

Vi gés r moc t ava .  T e r m i n a d o  el Co n t r a 
to,  C o m p l e t a  y f i e lmente  po r  pa r t e  d e l  
c on t r a t i s t a ,  el P r e s i den t e  de l  T r o m n a ! ,  
a c u y a  di sposic ión e- t á  c on s t i t u i da  Ja 
f ianza,  a c o r d a r á  su de vo l uc i ón ,  si bien 
exigi éndoles  p re v i a m e n t e  (pie a c r ed i t e n  
h a b e r  sa t i s f echo t odos  los gas tos  a que  
se refiere Ja C o n d i c i ó n  25 y que  se ha, 
«lado c u mp l i mi e n to  a h u  d i s p o s i c i o n e s  r e 
gu l ad o r as  del  i mpue s t o  <1 e De r ec hos  
Real es .

Y i gé s i mo n o v e n a .  C u a n d o  el r e m a 
t a n t e  no  cumpl i e s e  las condi c iones  q u e  
debe  l l ena r  p a r a  la c e l eb r ac i ó n  del  con
t r a t o ,  se a n u l a r á  el r e m a t e  a su cos t a .  
Los  efectos de  iwa de c l a r a c i ón  s e r á n :  
P r i mer o ,  la pé r d ida  de la g a r an t í a  o 
de p ó s i to  de la s ubas t a ,  que .  de s de  Jue
go,  *e a d j u d i c a r á  al Es t a d o ,  como i n 
de mn iz ac ió n  del  pe r ju i c io  ocas ionado  p o r  
la dzejnora de l  s-ervicio.  Segundo ,  la 
Celebración d e  un  n ue vo  r e m a t e  ba jo  Jas 
m i s ma s  condic iones ,  p a ga nd o  el p r i ma r  
r e m a t a n t e  la d i f e r enc i a  del  p r i me r o  al  
s egundo .  T e r ce r o ,  no p i e s en t á n d  >se p r o .  
posic ión admi s i b l e  en el nuevo ,  la A d 
mi n i s t r a c i ón  e j e c u t a r á  el sei*vicio por  su 
c uen t a  o po r  c on t r a t a c i ó n  directa-,  r e s 
p o n d i en d o  el r e m a t a n t e  del  m a y o r  gas to  
que ocas ione  con respecto a >u p ro po s i 
ción.  Las  r e spo n s a b i l i da d es  a q ue  se c o n 
t r a e n  los dos p á r r a f o s  a n t e r i o re s  se ex i 
g i rán  en la forma  que  e s t ab l ece  la con
di ción t r i gés i ma.

Tr i gé s i ma .  E n  t odos  los casos de  i n 
c um p l i mi e n to ,  el c o n t r a t i s t a  s e r á  r e qu e 
r i do  al a b o n o  que  p r o c ed a ,  y de  no ve 
r i f icar lo en el plazo q ue  se fije, si la 
f ianza p r e s t ad a  o los pagos  que  e s t uv ie 
r en  p en d i e n t e s  de sa t i s f acé r s e l e  no se 
c o n s i de r a r a n  suf i c ientes ,  se e xp ed i r á  el 
cer t i f i cado del  déb i t o  por  el C o r n e a  rio de 
G u e r r a ,  I n t e r v e n t o r  del  T r i b u n a l  de S u 
b a s t a ,  con e xpr e s i ón  del  cap í t u lo ,  a r 
t ículo ,  Secc i ón  y P r e s u p u e s t o  a que  
afec ten .  E s t e  cer t i f i cado  s e r á  c u r sa do  p o r  
el P r e s i d e n t e  del  T r i b u n a l  de  S u b a s t a  
al D e l e g a d o  de H a c i e n d a  de la p r ov i n 
cia d o n d e  t e n ga  su r es i denc i a  ei c on t r a  
t i s t a ,  pa r a  que ,  con a r r eg l o  a lo o r e  es
t ab l ece  el a r t i cu l o  61 de  la L e v  de  Co n 
t ab i l i d a d  y A d m i n i s t r a c i ó n  de  la H a 
c ienda P ú b l i c a ,  s p  proceda  a l a e ; e o u  m  ; 
v  ve n t a  de los bi enes  que  sean prec i sos  
en la f o rma  e s t ab l ec i da  p a r a  la r e c a u 
dac ión d e  t r ib u t os ,  r en t a s  y c r éd i t o s  de 
la H a c i e nd a  P ú b l i c a ,  i ng r es an d o  el i m
po r t e  del  déb i t o ,  u n a  v e z ( hecho  efec-
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tivo, con aplicación al capítulo , art ícu
lo y  Sección  en que resultó  el rescu- 
bierto, y  cursando el delegado de H a 
cienda a la autoridad que le remitió  el 
certi f icado la carta de pago que justif i 
que el restab lecim iento  del cr é d i t o  en 
el serv ic io  de  referencia.

Trigésimotprimera. L a s  disposiciones  
gubernativas  que en estos contratos  se 
adopten por  la administrac ión  tendrán ca
rácter e je cu t ivo ,  quedando  a salvo el d e 
recho del  contratist^  ipara d irigir  sus re
c lamaciones por  la vía contencioso-ad-  
ministrativa. Las cuest iones a que en 
estos contratos  den origen que no pue- 
:lan resolverse por las disposic iones es
peciales sobre Ja co n tr a ta c ió n  adm inis 
trativa, se resolverán por  las reglas del 
Derecho común.

T r ig és im oseg u n d a .— Estos  contratos  no 
pueden someterse a ju ic io  arbitral , y  
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y  e fectos  se resol
verán en la forma que determina el ar
ticulo anterior.

T r igés im o  tercera-. ' En caso de muerte 
3 quiebra  del contratista quedará  res
cindido el contrato ,  a 110 6er que los He
rederos o síndicos  de la quiebran se 
) frezcan a llevarlo a cabo bajo  las mis-  
nas condic iones  esti.puladas en el m ism o. 
El R a  rno del E jérc ito ,  e ^ o m -e s ,  queda- 
á  en  libertad d e  adm it ir  o desechar el 
j f r e c im ien lo  que convenga ,  sin que eir 
*ste último caso tengan aquéllos dere-  
:ho a indem nizac ión ,  sino únicamente a 
que se haga la l iqu idación  de  los de
vengos del contratista .

T rigésim ucuarta .  P o r  el f y u n o  del 
E jérc ito podrá ser rescindido e! con tr a 
jo si se suprimiesen los servicios  a que 
iste se refiere o dejare de consignarse 
d Presupueste ,  € 1 crédito necesario para 
‘1 mismo, y que igualmente será causa 
le rescisión la creac ión  de un m onopolio  
■obre los e^ec.bos del contrato.

Trigésim oqir inta .  T o d o  cuanto 110 apa-  
■ezqa consignado o previsto espec ia lm en
te en el p liego de condic iones legales se 
egirá por  lo.s preceptos del R eg la m en to  

le C on tra tac ión  en el R a m o  del E jérr i  
-o, y ,  en su de fecto ,  por las R e g la s  del 
Derecho común.

T rigés im osex ta .  E n  cu m plim ien to  de 
o  prevenido  en el art ículo 16 dei R e g l a - 
nento para la ap licación  de la L e y  ie  
.4 de febrero  de 1907, relativa a la pro 
tección de la producción  naciona;.  apro- 
jad.o por  O r d en  de 2(5 de julio  de 1917 
«C. L . »  núm. 156), se cop ian a conti 
íuación los art ículos 10, 11, \ 12 y . pri- 
ner párrafo  del 14 del R e g la m e n to  para 
a e jecución  de dicha L e y ,  que son los 
igu ientes :

« A rt í cu lo  10. C u a nd o  se haya celebra, 
lo, sin ob tener  postura o proposic ión  ad- 
nisible, una subasta o concurso  sobre 
nateria reservada a la producc ión  na- 
ional ,  se p odrá  admitir  concurrencia  de 
a extran jera  en la segunda subasta o en ,

el segundo concurso  que se con voque ,  
con sujeción al mismo pliego de con d i 
ciones que s irvió  de base la primera vez 

A rt ícu lo  11. E n  la segunda subasta 
o t?n el segundo concurso  previs to  en el 
a rt icn ’ o anterior,  los productos  naciona
les .serán preferidos en concurrencia  con 
los productos  extranjeros exc luíaos  de 
la relación vigente, mientras el precio  de. 
aquéllos no exceda de é s t o s ^ n  más del 
10 por  100 del precio  que m aiq ue  la p r o 
posic ión más módica .  S iem p re  que el 
contrato  contenga productos  incluidos en 
la relación vigente y productos  que • no 
lo estén, los pliegos de condic iones los 
agruparán y eva luarán por separado.  En 
tales casos la preferencia del  producto  
nacional establecida por  el párrafo pre 
cedente, cuando éste fuera aplicable, c e 
sará si la proposic ión por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100 
c om putado  sobre el menor precio de los 
productos ’ 1 1 0  figurados en dicha rela
ción anual.

A rt ículo  12. En todos  los casos las 
proposic iones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose p.or 
cuenta del proponente  los adeudos a ra n 
celarios en su caso, lo< demás im pues
tos, los transportes y cualquiera otro 
gasto que  Se ocasione pura efectuar la 
entrega, según las condic iones del c o n 
trato.

A rt ícu lo  ñ  {p rimer párrafo). Las 
autoridades  y los fun cionarios  de la 
A dm inis trac ión  que otorguen cuales
quiera contratos  para servicio-s u obras 
públicas deberán cu idar que comas lite
rales de tales contratos • sean co m u n ic a 
das inmediatamente, después de ce le
brarse en cualquier forma (directa, con 
cu rso  o subasta ' , a la C om is ión  P r o 
tectora  de la Industria  N a c io n a 1

M a d r id ,  25 de marzo de 1943.—-El 
T en iente  Coronel Interven tor  (ilegible) 
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LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Anuncio de subasta 
El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci

to (Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se, celebfe una subasta para 
L. adquisición de carretes . de espara
drapo, según se detalla a continua
ción.

Dicha subasta se verificará en el Sa
lón de Actos de‘1 Establecimiento, Em
bajadores, 95, el día 27 del actual, W 
las diez de la mañana, ante el Tri
bunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se pre-* 
sen ten y que estén ajustados ai mo
delo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertura se verificará una vez trans
currida la referida media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las

garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad del ofer
tante.

Una vez abiertas las ofertas, se ha
rá la adjudicación provisional a la 
proposición que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos 
de condiciones, resultase más venta
josa. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo.

Las ofertas' pueden ser hechas por 
la totalidad de los artículos o por lo
tes parciales. Ei Tribunal se reservará 
el derecho de ampliar ia oferta si con
viniese al Servicio, en las condicio
nes que señala el artículo 36 del R e-C 
glamento de Contratación y previa au
torización de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publi-' 
can a continuación de este anuncio . 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios del Laboratorio.

La subasta se celebrará con arre
glo a los preceptos dei Reglamento 
provisional • de Contratación Adminis
trativa de 10 de marzo de 1931 y dis
posiciones complementarias.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector, Luis Benito.

Artículo objeto de esta subasta

100.000 carretes de esparadrapo de 
5 por 0,05 metros.

100.000 carretes de esparadrapo de 
5 metros por 2,5 centímetros.

Modelo de. proposición

Don .............. (nombre y apellidos),
con\ domicilio en ....................   calle de .
................. , número ...........   con cédula
personal vigente de la clase  .........
tarifa .......... , en nombre' (propio o co
mo apoderado legal de .............. ), hace
presente: • (

Primero. Que e s t á  enterado del 
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio dei E j«£ ito» y de los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta para adquisición de 
carretes de esparadrapo, y en su vir
tud, se compromete y obiiga. con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

Segundo. Que ofrece. ..............  (en
número y jetra) al precio de ..............  .
(en número y letra) pesetas cada ......

Tercero. Que. el pliego se une al 
resguardo o carta de pago, importan
do .......... •... (én letra) pesetas (según
la cantidad de la oferta), que justi-
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fica el depósito  hecho con arreg lo  al 
pliego de condiciones legales.

C uarto . (D etalle de los docum en
tos que se un en  al pliego.)

Q uinto. Si cu en ta  con p rim era  m a
te ria  o le es preciso recib irla .

(Fecha, íirm a  y rúb rica  del lic ita- 
do r o perso n a  que lega lm en te  le re- i 
p resen te .)

N O TA .—La o fe rta  se ex ten d erá  en 
pliego en te ro  de papel sellado de la 
clase sex ta.
Pliego de condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse la adquisición de ca
rretes de esparadrapo, por subasta, 
necesarios para las atenciones del

Servicio, por un importe total de 
660.000 pesetas, autorizada por dispo
sición de la Superioridad de fecha 18 

de marzo de 1943
P rim era . E i e sp a rad rap o  a que se 

co n trae  esta  adquisición, con expre
sión de sus ca n tid ad e s  y precios, es 
el s ig u ien te :

C a n tid ad

100 000 
100 000

D E T A L L E

C a rre te s  de e sp a ra d ra p o  de 5 x 0,05 m e tro s  .......... ...............................................
C a rre te s  de esp a ra d ra p o  de 5 m e tro s x 2^5 cen tím e tro s  ....................................i

T o ta l p e s e ta s .................................¡

P recio  lim ite

4.00 u n id ad  
2,60 u n id ad

T o ta l

400.000
260.000

660.000

Segunda. E ste artícu lo  responderá  
i las c a ra c te rís tic a s  qu ím ico-técnicas 
que al m ism o asigna el cu ad erno  de 
jondic iones ap robado  por O rdenes 
jircu la res  de 9 de feb rero  y 11 de 
unió de 1906 y la F a rm a co p ea  E spa
ló la vigente. Se p re se n ta rá  en  el e n 
rase de origen, con los p rec in to s y 
etiquetas de la ca sa  p roducto ra , que 
lean g a ra n tía  de su procedencia.

T ercera . Con arreglo  al articu lo  
dei R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  

A dm inistrativa p a ra  el R am o de G üe
r a ,  si al h a c e r  las ad ju d icac io n es lo 
ueran  en  precios que d ie ran  lu g ar a 
>eneíkúo p a ra  el Tesoro, la  J u n ta  po- 
irá  am p lia r  la o fe rta  de la clase de 
ja rre te  y en  las. ca n tid ad e s  que ju z 
gue co n v enien tes p a ra  las a tenciones 
íel Servicio.

C u a rta . Lcl en treg a , lib re  de todo ; 
fasto, se e fe c tu a rá  en  el in te rio r  de j  
os A lm acenes de este  C entro , en  el : 
>!azo m áxim o de tre s  m eses, a  c o n ta r  ¡ 
le la fech a  e n  que lé sea conced ida j 
il ad ju d ic a ta rio  ¡a p rim era  m a te ria . ¡

M adrid , 24 d e  m arzo  de 1943.—E li  
Oirector, L uis B enito .
Pliego de condiciones económ ico-lega
les en la subasta de esparadrapo para 
lás atenciones de los Servicios Farm a
céuticos dei Ejército, con cargo al cré-

dito concedido para esta compra
100.000 (cien  mi-i) c a rre te s  de es- 

>aradrapo de 5 por 0,06 m etro s. /
100.000 (cien m il) c a rre te s  de espa- 

•adrápo de 5 m etro s  po r 2,5 ce n tí
metros.

P rim era . L as proposiciones se ex- 
e n d e rá n  en  p ap e l sellado de la  clase 
« x ta  y ap a re ce rán  s in  en m ien d as  n i 
•aspaduras, a  m enos que se sa lv en  
xs>n n u ev a  firm a, y se a ju s ta rá n  al 
nodelo publicado  en  e l an uncio .

Segunda. Los au to re s  de las propo
siciones o sus re p re se n ta n te s  que oon- 
:u rra n  al acto, d eb e rán  aco m p añ ar su 
íódula o p asa p o rte  de e x tra n je r ía  y el

ú ltim o  o a l ia  de la  co n trib u c ió n  in
d u s tr ia l que co rresp o n d a  sa tis face r, se- 
gún  el concepto  en que los lic ita dores 
com parezcan , y, caso de e s ta r  excep
tuados de la  con trib u c ió n  in d u str ia l, 
con arreg lo  a la  Ley de U tilidades, 
se ju s tific a rá  este  ex trem o . No sera  
necesario  el recibo o a l ta  de la  c o n tr i
bución in d u s tr ia l cu an d o  ios p ro p o n en 
tes res id an  en  las p ro v inc ias de A la
va o N a v a rra  y b a s ta rá  que a c re d i
ten  su  condición  de in d u str ia le s , se 
gún lo d ispuesto  en  los p recep to s que 
reg u lan  el co n c ierto  económ ico ccn  
d ich as prov incias. P e ro  si el servicio 
h u b ie ra  de rea lizarse  en  te rr ito rio  no 
a fo rado  o com ún, al ser ad ju d icad o  
a su je to  co n tr ib u y en te  de rég im en  
d is tin to , d eb e rá  el a d ju d ic a ta rio  m a 
tr icu la rse  con arreg lo  al R eg lam eiv o  
ap licable en  el lu g ar del servicio.

Los ap o d erad o s o rep re sen ta n te s , d e
b erán  tam b ién  exibir el p oder n o ta 
r ia l o to rgado  a su favor.

P re se n ta rá n , ig u a lm en te , los c e r ti
ficados a que se h ace  re fe re n c ia  en el 
D ecreto  de 3 de d iciem bre de 1926 y 
R eg lam en to  p a ra  su  ap licación  así co
m o tam b ién  d e c la ra rá n  en  sus p ro 
posiciones que los obreros em pleados 
en  la  co n stru cc ió n  del m a te r ia l no  es
ta rá n  som etidos a condiciones in fe

r io res a la s  estab lec id as con c a rá c te r  
g enera l por la legislación vigente, d e 
c la ran d o  tam b ién  sum isión  ex p resa  
a  los p recep tos del D ecreto  de 6 de 
m arzo  de 1929, que estab lece d e te r
m in ado s lím ites p a ra  los períodos de 
liquidación de sa la rio s  y de im posición 
de m u ltas , p a ra  ]a g a ra n tía  de los c ré 

d ito s por jo rn a les .
T am b ién  ac o m p añ a rán  los lic itado- 

res  del bo letín  o recibo o au to rización  
que ac red ite  el ingreso  de la  cu o ta  
ob lig a to ria  de los subsidios y seguros 
sociales del m es a n te rio r , y la s  em p re
sas  o sociedades, u n a  certjficación . ex
p ed ida p o r su  D irrec to r o G e ren te , 
que ac red ite  no fo rm ar p a r te  de la 
m ism a, n in g u n a  p erso n a  co m p ren d id a

en los a rtícu los 1.° y 2.° del Decreto 
de 12 de octubre de 1923 («C. L.» n i 
m ero  454) y D ecreto  de 24 de dicien 
bre de 1928 i«D\ O.» núm . 284). No pi 
d rá n  h a c e r . proposiciones por si o e rep resen tac ió n  o a pode ración  los M il 
ta res , a m e n o s ‘ que se h a llen  en  \¿  

situ ac io n es de su p ern u m erario , de r< 
serv a o de re tirad o , sin  desem peña 
cargo alguno, h ac ien d o  co n sta r  en la 
m ism as los p ro p o n en tes  no te n e r 1 
condición de m ilitares, y caso de ti 
n e rla , que se e n c u e n tra n  en  las situ i 
clones c itad as , según se- d ispone en  < 
artícu lo  14 del R eg lam en to  p a ra  1 
C o n tra ta c ió n  A d m in istra tiv a  en  el R : 
m o del E jérc ito  y O rden  de 16 de eiu 
ro  de 1941 («D. O.» núm . 24).

T ercera . No serán  ad m itid as  l€ 
proposiciones que no reú n an  los requ 
s ito s exigidos en  los pliegos de cond 
cionos. h ac iendo  co n sta r  en  ellas k 
proponen  les, que e s tán  conform es co 
c u a n to  en  ios m ism os se estipula 
Tam poco serán  ad m u id o s los que n 
se a ju s ten  al m odelo publicado en  le 
anuncios.

C u a rta . P a ra  to m ar p a r te  en  1 
su b a s ta  es condición in d ispensab le  qu 
los lic itad o res acom pañen  en  sus rej 
pee ti vas proposiciones las c a r ta s  c 
pago que ju stifiq u en  h ab e r  im puest 
en  la  C a ja  G en e ra l de D epósitos 
en  un a  de sus su cu rsa les ,'la  sum a equ 
valen  te a l  ta n to  por c ien to  que le C( 
i-responda, según la esca la  que seíu 
la  el D ecreto  de 30 de d iciem bre d 
1940 («D. O.» núm . 11 de 1941), df 
im p o rte  de su o fe rta , ca lcu lan d o  sobi 
el precio  lim ité. L a c i ta d a  g a ra n lí 
p o d rá  co n sig n arse  en m etálico  o e 
títu lo s  de la D eu d a  Pública, qu 
se v a lo ra rán  al precio m edio d 
co tización en  bolsa ú ltim am en te  pi 
blicado. a no se r  que esté  prevenid  
se ad m ita  por su valo r nom inal. Est 

depósito  se c o n s ti tu irá  hac ien d o  con: 
ta r  ex p resam en te  en  el resguardo  d< 
depósito que se h a  e fec tu ad o  p a ra  act 
d ir  a  la su b as ta  de que se tra ta .
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Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a 
la que vaya unida, aunque el Leña
dor, a cuyo favor es:uviese extendido 
el :alún de depósito, presente distin
tas proposiciones.

Sexta No se admitirán, para to
mar parte en la subasta ni para garan
tizar el servicio, las cartas de pago 
que se reliaran a imposiciones hechas 
para fianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacien
do en este caso transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima. El precio que se consig
ne en las proposiciones so consignará 
en letra, por poseías y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la de céntimo, 
en la inteligencia que si se consigna
sen más c/.fras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Esta
do las fracciones que no lleguen a un 
cén¡ ;mo.

Octava. Iiü subasta £e verificará, 
precisamente en. dia laborable, en. la 
plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el T r i
bunal en la forma que se establece 
en los artículos 32. 33 34 y 40 del R e
glamento de Contratación, dándose lcc- 
turo. ai piincipiar el a cío, del anuncio 

y pliego de condiciones.
Novena. Terminada la lectura de 

estos documentos, el Presidente decla
rará abierta la licitación por un pla
zo de media hora y adven irá a los con
currentes que durante c\ pueden pe
dir las explicaciones que es rimen nece

sarias sobre las condiciones de la su
basta. en la inteligencia que. pasado el 
plazo v abierto el primor pliego de con
diciones, n<> se dará explicación algu
na. Durante el expresado plazo de me
dia hora ios Leñadores entregarán al 

Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
go.? que contengan sus proposiciones 
y en el anverso deberá hallarse escrito 
io siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de esparadrapo», y a con
tinuación el objeto de la misma. El 
Presidente las recibirá, señalando a ca
da pliego con el número que le corres
ponda. por el orden de presen i ación, 
y los cejará sobre la mesa, a la vista 
del público. Una vez presentados al 
Presidente, los pliegos no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex 
pirar el plazo de media hora, se anun- 
clarará en afta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, 
y al expirar la media hora el presiden
te lo declarará terminado. Inm edia
tamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y se dará lectura 
por el Secretario, en alta voz, a la

proposición en él contenida y sucesi- 
 vamente se abrirán y leerán los demás 
 por orden de numeración que se íes 
haya dado al presentarlos.

 Undécima. Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presenta- 
das, se formará por el Secretario del 
 Tribuna] de Subasta un estado rom- 
parai,rvo de las mismas, que firmará 

d icho Secreíano y el Interventor, e.s- 
 lampando el Presidente el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales y fuesen 

 las más ventajosas, deberá prevenir el 
nuncio que el Presidente del Tribu- 

nai de Subasta inviiará a una lici
tac ión  por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos a los 

 autores de aquellas proposiciones, y 
 si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 

 sorteo la adjudicación del servicio.
 Duodécima. Una y.z cerrada la li
ño; ación el Presidente declarará acep

tada. a reserva de :a aprobación su
perior, la proposición más ventajóse, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá .siempre 

el carácter provisional, dándose con 
ello por terminado d  acto y proce
dí ondoso seguidamente a extender el 
acta notarial de lo ocurrido, que 

 autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmarán el rematante o su 
apoderado.

Decimotercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta se cicvolve- 

 rán. después de terminado el acto de 
 subasta, a los interesados, las que fir- 
 marón el retiré de las mismas al pie 
do sus respectivas ofertas, quedando 
ésta.s unidas al expediente de subas- 

ña. Igualmente se devolverán los dc- 
mas documentos que acompañen a sus

 pvny>osicloneS.
Déoñiuxmarta. I.»a garantía provi- 

sional se perderá, quedando su im- 
 porte a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje de suscribir, el ac
ta de subasta aceptando su compro
miso.

Decimoquinta. Q u e  al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en- 
 vuelta la responsabilidad del rema- 
tante, hasta* que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no surtirá efecto, a menos que la 
urgencia del servicio exija se ejecute 
desdi' lugo.

Decimosexta. Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera que se eje- 
cutara, desde luego, el contratista ten- 
drá obligación de hacerlo así. Si des- 
pués, el contratista favorecido, por la 
 adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá

derecho a que se le liquide y abone, al 
precio de su proposición la pane del 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna. Si la subas:a fue
se anulada será potestativo para ei 
adjudicatario provisional continuar o 
no, de acuerdo con el* Ramo de! Ejer
cito, la prestación del servicio por el 
tiempo indispensable fiara asegurar el

n u s n io .

Decimoséptima. Aprobado el rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación da consti
tuir a disposición clei Presidente del 
Tribunal un depósito definitivo cuya 
cuantía será ia que corresponda se
gún la escala que señala el Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («D ia 
rio Oficial» núm. 11 de 1941), toma
da sobre el importe de su adjudica
ción; constituyéndose este deposito 
en 1.a misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuar
ta. Este depósito se impondrá dentro 
del plazo máximo de quince días, a 
partir de la fecha en que se notifi
que dicha adjudicación al contratista 
y servirá, para garantir el cumpli- 
 miento dei contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en ei documen
to acreditativo de la constitución dñ 
depósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determinado tn ei 
articulo noveno.

Décimoctava. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y 
de en.i regar ai Presidente del Tribu
nal de Subasta, para el curso a su des
tino, el numeio de ejemplares regla

mentarios que establece el artículo 55 
del Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el Ramo del E jer
cito. en el término de un mes. a con
tar desde el día c-n que se notifique La 
adjudicación definitiva del remate. En 
el mismo acto del otorgamiento de la 
escnuira se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito deíimtivo.

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar *en la Ofici
na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo de 
su cuenta el abono del impuesto que 
proceda y demás gastos que como 
consecuencia pudieran originarse*.

Vigésima. Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, de la fo:m a y nu
mero de ejenuplares que determina 
el artículo 55 del Reglamento.de Con
tratación y el acta de la subasta, exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de Ibs anuncios.

Vigésimoprimera. También s e r á n  
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transportes, acantos y de
rechas o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio
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por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del establecimiento.

Vigésimosegunda. No se accedt-rá 
a satisfacer indemnización alguna, in
tereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, derechos 
de faro y puerto, portazgos practica

je, carestía de los mercados o subida 
de la tarifa de ferrocarriles, así como 
tampoco el Estado intentará mermar 
la retribución convenida porque se 
supriman o disminuyan los citados 
impuestos o tarifas existentes al con
tratarse el servicio.

Vigésimo tercera. El c o n t r a t ista 
queda obligado a satisfacer el impor
te del timbre, o el pago al Estado y 
todos los demás arbitrios provincia
les o municipales que se hallen es
tablecidos o se establezcan en el pe
riodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Almacenes "del Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia Militar, Emba
jadores, 95, o bien en donde se desig
ne por la Superioridad, previo recono
cimiento de la Junte Económica y 
Facultativa del Establecimiento. De 
cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio del Presupuesto vi
gente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo" 13 del Reglamen
to de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción se ajustarán 
a los créditos consignados en cada 
Presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el artículo 12 de dicho Re
glamento.

Vigésimoquinta. El pago se efec
tuará una vez recibidos los artículos 
a satisfacción por el Laboratorio y 
Porque Central úe/ Farmacia Militar, 
con cargo a los créditos disponibles, 
por medio de mandamientos de pago 
expedidos a nombre del contratista, 
previa la justificación que determi
na el párrafo cuarto de la Instruc
ción sexta de la Circular de Conta
bilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» núrn. 265/. Con antelación 

al pago, el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución indus
tria: que le corresponda, la euuta de 
subsidios y los gastos, impuestos y 
arbitrios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta. Si el contratista o 
su representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, se, au
sentara sirr previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fueran necesario comunicarle se con
siderarán* como si las hubiese reci
bido, y. de no cumplimentarlas se pro

cederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y 
nesgo del citado contratista.

Vigésunoséptima. El c o n t r a t is ta  
queda obligado al cumplimiento de 
los preceptos relativos al contrato de 
trabajo, accidentes, trabajos de muje
res y niños establecidos para los pa
tronos en el Código del Trabajo. Asi
mismo se ajustarán a las obligacio
nes señaladas para los patronos en 
todas las disposiciones de carácter so
cial que se encuentren vigentes.

Vigésimoctava. Terminado el con
trato. completa y fielmente por par
te de los contratistas, el Presidente 
del Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfe
chos todos los gastos a que se refie
ra la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones re
guladores del impuesto de Derechos 

i Reales.
! Vigésimonovena. Cuando el rema

tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará al remate a 
su costa. Los efectos de esa declara-' 
ción serán: Primero, la pérdida de 
la garantía o depósito de la subasta, 
que desde luego se adjudicará al Es
tado, como indemnización del perjui- 

.cio ocasionado por ja demora del ser
vicio. Segundo, la celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones. pagando el primer rema- . 
tante la diferencia del primero al se
gundo. Tercero, no presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la 
Administración ejecutará el Servicio I 
por su cuenta por contratación direc- | 
ta. respondiendo el rematante de: ma- i 
yor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. Las responsabilida
des a que se contraen los dos párra
fos anteriores se exigirán en la forma 
que establece la condición trigésima .

Trigésima. En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada o los pagos que 
estuvieren pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se 

' expedirá el certificado del débito por i 
el Comisario de Guerra, Interventor ¡ 
del Tribuna: de Subasta, con expre- ¡ 
sión del capítulo. ..articulo. Sección y j 
Presupuesto a. que afecten. Este c e r - ' 
niñeado será cursado por el Presidente ! 
del Tribunal de Subasta al Delegado ¡ 
de Hacienda de la provincia donde ; 
tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que esta
blece el articulo 61 de la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha- | 
cienda Pública, se proceda a la eje- ; 
cución y venta de los bienes que sean ! 
precisos, en la forma establecida para !

la recaudación de tributos. rentas y 
créditos de ja Hacienda Pública, in
gresando el importe del débito, una 
ver hecho efectivo, con aplicación al 
capí tu lo % articulo y sección en que re
sultó el descubierto, y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autori
dad que le remitió ej certificado la 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera. L a s  disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso - administrativa. Las 
cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse pol
las disposiciones especiales sobre la 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimoscgunda. Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas eludas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re

solverán en la forma que determina 
el artículo anterior.

Trigésimo tercer a. En caso de muer
te o quiebra del contratista queda
rá rescindido o terminado el con
trato, a no ser que los herederos c 
sindico.4 de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las mismas con
diciones estipuladas en el mismo. El 
Ramo del Ejército, entonces, queda
ra en libertad de admitir u desechar 
e: ofrecimiento que convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, ¿.no única
mente a que se haga la liquidación 
de ¡os devengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen ios servicios a 
que éste se refiere o dejare de con
signarse en el Presupuesto el crédi
to necesario para el mismo, y que 
igualmente será causa de rescisión la 
creación de un monopolio sobre los 
efectos del contrato.

Trigésimcquinta. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales, se regirá por los preceptos 
del Reglamento de Contratación en 
el Ramo del Ejército, y. en su defec
to, por las reglas del Derecho' común.

Trigésimosexta. En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 16 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 14 de febrero de 1907. rela
tiva a la protección de la producción 
nacional, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1917 (C. L. número 156). 
se copian a continuación los artícu
los diez. once, doce y primer párra
fo dei catorce del Reglamento para



Anexo único.— Núm. 104 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 3 5

la ejecución de dicha Ley, que son 
los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o pro
posición admisible, una subasta 
concurso sobre materia reservada a"‘ 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en e; segun
do concurso que se convoque, con 
¿ajvclón al mismo pliego de condicio
nas que su  vio de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta i 
o en el segundo concurso previsto en 
ei articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de ut relación vigente, m ien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de estos más del 10 por 100 del pre
cio  que marque la propos.ción más 
m ódica. Siempre que el contrato con 
tenga productos incluidos en la re- 
iac.ún vigente y productos que no lo 
estén. ;o.s pliegos de condiciones ios 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la pioposición por 
ella favorecida icsuita onerosa en más 
del 10 por 100 com putado sobre el 
m enor precio de ios productos no figu
rados en dicha relación anual.

Articulo 12. En todos los casos las 
proposiciones han de expresar el pre
cio  en moneda española, entendiendo, 
se por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso. \os de
más impuestos, los transportes y cual
quiera otro gasto que se ocasione pa
ra efectuar la entrega según las con 
diciones del contrato.

Artículo 14 (prim er párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Adm inistración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
publicas deberán cuidar que copias li
terales de tales contratos sean com u
nicadas inmediatamente, después de 
celebrarse en cualquier form a (direc
ta. concurso o subasta), a la C om i
sión Protectora de la Industria Nacio
nal.»

Madrid, 25 de marzo de 1943.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble) .

3 . 175-0

A Y U N T A M IEN T O  DE RONDA  

Málaga

Oposiciones

En el «B olet ín  Oficial» de esta p ro v in 
cia del 11 de marzo último se publica  
Convocatoria para c u b r ir  por oposición 
Con carácter defin itivo  dos pJu/.as de 
Oficiales  terceros, dotadas Con ai sueldo 
anual de c in c o  mil c ie n to  ochenta  p e 

setas. Igualm ente  se convocan dos pla 
zas de Auxil iares  Ad.mi rustra tiros, Con 
el sueldo anual de 4.200 pesetas.

Todas  estas plazas d isfrutan de quin
quenios . de la octava parte del haber  
y demás derechos establecidos en el R e 
g lam ento de Funcionarios  A dm inis trat i 
vos de este Excm o. A yuntam iento .  Los  
(pie deseon opositar deberán d irigir  ins
t a n c i a  a!  señor A lcalde  hieda el d í a  1? 
de¡ cnrrirnl e. El T r i b u n a !  señalará un 

.plazo p a r a  C o m p l e t a r  la docum entac ión .
T o d o  el lo aparece Con m ayor amph- 

íud en el «B olet ín  Oficia!') de. esta p r o 
vincia c i tado .

B onda .  9 de abril de 943 .— El A l 
ca hie. Miguel Angel  T orralva .

1.437-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO GENERAL DE A D M IN IS 

TR AC IO N

Madrid

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Adm inistración, de
conform idad con lo prescrito en  el
párrafo primero del artículo 14 de los 
Estatutos Sociales, convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas, .que 
tendrá lugar en el dom icilio social,
Nicolás M aría Rivero. núm. 6, el día 
29 del corriente, a las cinco de la
tarde.

En relación con  la Junta, son de 
aplicación y habrán de tenerse en cuen
ta los preceptos de los artículos 13, 
15. 16. 17. 21. 22 y 24 de los Estatutos 
por que la Sociedad se rige.

Podrán concurrir a la Junta los ac
cionistas que posean com o m ínim o diez 
acciones.
• Los que no posean individualmente 
núm ero de acciones bastante para la 
asistencia, podrán agruparse a estos 
efectos, designando, de entre ellos, el 
accionista que concurra a la Junta 
en representación denlas acciones agru
padas en núm ero suficiente, según el 
párrafo anterior.

Las acciones o certificaciones de de
pósito correspondientes, deberán depo
sitarse antes del día 22 del actual 
en las Cajas de esta Entidad, para 
que puedan ser extendidas las tarje
tas de asistencia.

M adrid. 14 de abril de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración. 
José Luis Artigas Cía.

3.601-^

BANCO URQUIJO CATALAN

A part ir  del día 15 de! corr iente  se 
pagará el d iv idendo  aCoid¿iclo en la J unta  
general de boy ,  a razón de 30 pesetas 
por a cción ,  con d e d u cc ió n  de impuestos, 
en el dom ic il io  social  en Barcelona (Pe- 
layo ? 42) y eti el de las A genc ias  y D e 
legaciones de este. B an co ;  en M adrid , en 
r 1 Banco l . 'm u i j o ;  en Biibao, San Ssá- 
basiián . Salamanca y C i jó n .  e n las filia
les del Banco I b quijo , y en Tarragona, 
en ci Banco Mercantil de Tarragon a .

Barcelona. 8 de abril de .1943.— P or  
A. del C .  de A . .  Fél ix  Escalas, Conse
jero -Delegado .

1.432-1*

BANCO URQUIJO CATALAN

Por haber sufr ido  extravio  el .resguar
do de dopósito  Je valores núm. 44.9o4, 
expedido  fen 27 <U septiembre de 1940 
por la D elegac ión  del B an co  en Bala
mos, a nom bre  de doña Enriqueta y  d o -  
ñi¡i María  Yel lver  Bagolta ,  com o pro
pietarias, y doña Rita Rogolta  Salvador, 
com o usiifríietuarda. de pesetas nom ina 
les tres mil. en 6 Cédulas  Crédito  L oca l  
4 por 100, 1940, números  63.168 al 73, 
se anuncia que transcurr ido el plazo de 
treinta días sin rec lam ación  de tercero', 
se e.v.pedirá eJ correspondiente  dup l i 
cado de dicho resguardo.

Barcelona, 7 de abril  de 1943.— La 
D irección.

1.432-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Madrid

Segunda relación.— Segunda inserción

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 1.° de junio de 1939, se pro
cede a la .segunda publicación de la 
segunda relación de obligaciones del 
Empréstito de Conversión del Estado 
Austríaco, garantizado 1934/59, cuya 
expoliación nos ha sido denunciada 
por sus propietarios, como representan
tes financieros en España, a los efec
tos del pago de intereses y amortiza
ciones de los títulos, como

Denunciantes

Don Juan Gómez-Acebo y Modet, 
Marqués de Zurgena: Catorce títulos 
serie A, números: .2.607/20, y .dos títu
los serie B, números 463/4.

Doña Antonia Huguet Hermosin: Un 
título serie B, número 1.114.

Lo que se recuerda al público, con 
la advertencia de que si en el plazo 
de tres meses, a contar del anuncio 
anterior publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 87 de 
28 de marzo de 1943, y que terminará 
el 28 de junio próximo, se procederá
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a solicitar del Juzgado correspondiente  la anulación de los títulos origina
les y expedición de los duplicados de los mismos.

Madrid, 10 dé abril de 1949.—Banco Español de Crédito.
1.431. -P 

RE D NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES  

Madrid
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósitos de valores, de la Compañía del Norte, números: 183, de 
treinta obligaciones prioridad Barcelona; 1.365. de nueve obligaciones de San Juan de las Abadesas, serie A; 1.366, de veinte obligaciones de San Juan de 
las Abadesas, serie B; 1.367, de cuarenta y cinco obligaciones Almansa, especiales, y 3.090, de cuarenta y nueve 
obligaciones de prioridad Barcelona; todos ellos a favor de don Domingo Bis y Más Xaxars, se advierte al público para que quien se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de publicación de este anuncio.- Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de terceros, se expedirán los 
correspondientes' duplicados de dichos resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando esia Red exenta de toda responsabilidad. ,

1.425.-P

COMPAÑIA ELECTRICA DE LAN
GREO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y según el artículo  núm. 18 de 
• os Estatu tos ,  §e convoca a J u n ta  ge
neral ordinaria, que se ce lebrará  en el 
domicilio social el d ía 24 del actual ,  a 
las once de la mañana.

La Felguera, 13 de abri l de 1943.— 
El Director-Gerente , Luis de O ru e ta  y  
l ieredia.

1.432-P

UNION V ID R IE R A  DE ESPAÑA,  
SOCIEDAD ANONIM A  

Barcelona
En cumplimiento  d e , io dispuesto en 

cd artículo  11 de lo\ E s ta tu tos  sociales, 
el Consejo de Administración de esta  
Sociedad ha acordado convocar a J u n 
ta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día  8 del próximo mes de 
mayo, a las cuatro de la. ta rde, en «1 
domicilio social, calle M u n tan e r ,  nú 
mero 13, Barcelona.

Si por falta de las condiciones pres
critas en el artículo 12 de los E s ta tu 
tos, no pudiera constituirse la J u n ta  en 
la fecha señalada, se ce lebrará  de se
gunda convocatoria el día 18 üel p ro 

pio mes, a la misma hora y en el local 
antes indicado.

Todo accionista, para  poder asistí1' 
a esta J u n ta ,  deberá depositar su> ac
ciones o resguardos de depósito de las 
mismas en Banca, en el domicilio so
cial o en el de la Sucursal de la So
ciedad en Madrid, con cinco oias de 
anticipación, por lo menos, a la fecha 
de la reunión.

Al hacer el depósito, se entregará a
cada accionista una ta r je ta  personal de
asistencia a la J u n ta ,  en la que se hará
constar el número de acciones d e p o r 
tadas, siendo además de advert í-  que 
las ta r je tas  expedidas para la J u n ta  de 
primera convocatoria, tendrán  validez 
para la de segunda, si la primera no
pudiera lener lugar.

Barcelona. 15 de abril de 1943.—E 1 
Consejero-Secretario, José Bernat.

1.464-P

COMERCIAL A N O N IM A  BLANCH  
Francisco de Rojas, 2.—Madrid

Se convoca a J u n ta  general ordinaria 
de accionistas en  el domioilio social, 
para el día 30 del mes actual, a las 
seis de la ta rde , en primera convoca
toria, y para  el día siguiente a la 
minina hora, en segundo llamamiento, 
de no concurrir número suficiente en 
el primero, con ol siguieente orden del 
día :

1.° Aprobación de la Memoria, ba
lance general y cuentas del ejercicio 
1942.

2.° Aprobación de la gestién del 
Consejo y de la Dirección de la So 
oiedad. d uran te  el diüho año.

3.° Distr ibución de beneficios
M adrid . 9 de abril de 1943.—El P re 

sidente, Antonio Blanch Padró.
1.46H-P

AGUAS DE PANTICOSA, S. A. 
Madrid

Se convoca a  los señores accionistas 
a J u n t a  general ordinaria para el día 29 
del corriente  mes, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Santa  Catalina, núm. 7, segundo.

Orden del día
Gestión del Consejo d u ran te  e\ año 

1942.
Memoria y Balance del Ejercicio de 

1942.
Renovación del Consejo.
Asuntos varios.
P a ra  usar del derecho de asistencia, 

los señores accionista* deberán cumplir  
las formalidades establecidas en el a r 
tículo 18 de los Estatu tos.

Madrid, 10 de abril de 1943.—El Con
sejo de Administración,

1.432-P

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.
Por acuerdo deJ Consejo de Adminis

tración de esta Compañía y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo  13 de ios 
Esta lutos, se convoca a los señores ac 
cionistas d© esta Sociedad a J u n ta  ge
neral ordinaria, que habrá de celebrarse 
en Ja avenida de José Antonio, núme
ro 4, el día  27 del actual, a las doce de 
la mañana, para someter a su examen 
y aprobación la Memoria y Balance del 
Ejercicio de 1942 y elección de Conce
jeros.

Los señores accionistas que se pro
pongan asistir  a la dan ta  deberán depo
sitar en la Caja social sus acciones o el 
resguardo acreditat ivo de tenerlas de
positadas a su favor en algún estable
cimiento bancario, cualquier día hábil,  
de diez a una, desde la publicación de 
este anuncio hasta  el día 24 del C o 
rr iente  mes, inclusive.

Madrid, 10 de abril de 1943.— El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo .

1.432-P

BUHLER, S A. 
Madrid

Se convoca a J u n ta  general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 
27 de los corr ientes, a las cua tio  de la 
tarde, eri el domicilio social.

Madrid, 12 de abril de 1943 — Buhler,  
Sociedad Anónima.— El Presidente  del 
Consejo de Administración, Luis de Pa
blo y Olazábal.

1.447-P

PRODUCTOS ESPAÑOLES GUINEA,  
SOCIEDAD ANONIMA  

(P. E. G. S. A.) 
Avenida de José Antonio, 22, Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar, de acuer
do con sus Estatu tos,  a J u n ta  general 
ordinaria de accionistas, la que tendrá 
lugar el día 28 del corriente mes de 
abril, a las cinco de la ta rde, en su do
micilio social, avenida .de José Antonio, 
número 22.

Madrid, 12 de abril de 1913.— El Se
cretario del Consejo d e Administración.

P

CONSTRUCCIONES TORRI, S. A» 
Avenida de José Antonio, 31, Madrid

Se convoca a J u n ta  general extraor
dinaria de accionistas para el día cinco 
de mayo próximo, en el domicilio so
cial, a las cuatro  de la tarde, con el 
siguiente orden del día :

1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Continuación o disolución de la 

Sociedad.
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3.° D iscusión y acuerdos sobre las 
proposiciones inherentes del Consejo o 
de los accionistas.

M adrid, 10 de ab ril de 1943.— El Vi
cepresidente del Consejo de A dm inistra
ción, Ju a n  Luis T orres.

1.460-P

COMERCIAL ANONIMA BLANCH 
Francisco de Rojas, 2, Madrid

Se convoca a J u n ta  general ex trao r
d in aria  de accionistas, en el domicilio 
social, para el día tre in ta  del presente 
mes de abril, a las siete de la ta rd e  en 
p rim era convocatoria, y para la misma 
h ora  del siguiente d ía en segundo 11a- 
Qnamiento, de no concurrir número bas
ta n te  al prim ero, con el siguiente orden 
del d í a :

1.° A cta an terior.
2.° Aumento de cap ita l.
3.° Reforma, de E statu tos.
M adrid, 9 de abril de 1943.—E l P re 

siden te, Antonio Blaneh Padró ,
1.459-P

SOCIEDAD DE TRANSPORTES EN 
VAGONES CUBAS, S. A. 

Suscripción de 2.941 acciones de a 250 
pesetas nominales creadas por aumento 

del capital social
Aum entado el capital social de la Com

pañ ía , en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Ju n ta  general ex trao rd in a
ria  celebrada el día 26 de marzo últim o, 
y o torgada la procedente escritu ra  pú
blica, se participa a ios señores accio
n istas de la misma que, a p a rtir  del 
d ía 15 del actual y hasta el 31 del 
próxim o mes de mayo, inclusive, podrán 
suscribir uña arción de pese, as 250 
a la par, por cada una de que sean po
seedores de las actualm ente en circula
ción, tam bién de a 250 pesetas nom ina
les.

La suscripción se llevará a cabo me
d ian te  entrega de un cupón del número 
26 de dichas acciones en circulación por 
cada una de las nuevas a suscribir, fir
m a del «Boletín de susripción» y pago 
en el acto del prim er «dividendo pasi
vo» de pesetas 96,00 (noventa y s e is 'p e 
setas) por acción suscrita , entendiéndo
se a todos los efectos que los , accionis
ta s  que no realicen la suscripción y él 
pago dentro  del plazo expresado, renun
cian  por la tácita al ejercicio del d ere
cho de suscripción; debiendo de efec
tu a r  la entrega, la suscripción y el pa
go, contra recibo, referidos en el B an
co de Irún , Bancos de San S ebastián  y 
Guipuzcoano (Establecim ientos Centrales) 
y Sucursales en San Sebastián del Ban
co de Vizcaya, a elección.

Así bien, en este últim o E stab leci
m iento bancario, desde el día 15 del ac
tu a l, y Contra entrega del cupón .núme

ro 27 de las acciones en circulación, se 
pagarán  pesetas 96,00 (noventa y seis 
pesetas), en concepto de adividendo ac
tivo» com plem entario , libre de im pues
tos, por los beneficios dél ejercicio fina
lizado en 31 de d iciem bre/ de 1942.

Las fechas' de pago del segundo «di
videndo pasivo», d e en trega de los tí
tulos correspondientes al im porte de la 
p a rte  del cap ita l social aum entado, m e - . 
d ian te  p resentación de los recibos ju s
tificativos del pago del valor nominal 
de las acciones suscritas, o sea, a p ar
tir  del señalado con el úm erG 2.942/5.852 
y de canje de las acciones ahora en circu 
lación por o tras de a 25€ pesetas nom i
nales del núm ero 1/2.941, serán  -anun
ciadas oportunam ente.

Irú n , 10 de abril de ‘1943.—E l Con
sejo de A dm inistración.

3.599-0

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

B A R C E L O N A
Edicto

P or providencia del señor don F ra n 
cisco E yré V arela, Juez  civil especial 
del T ribunal R egional de R esponsabili
dades Políticas de B arcelona, en la pie 
za separada para efectividad de sanción 
económica número 197 de 1941, d im a
nan te del expediente número 1.031, ins
truido poj/ el Juez Provincial de Res 
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
núm ero1 uno, se Hace saber á todos les 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado. 
Pedro Bo^oh G im pera. m ayor de edad, 
profesión catedrático, vecino de esta 
ciudad de B arcelona, que debe form u
lar su reclam ación an te este Juzgado 
Civil Especial en el im prorrogable p ’a 
7jo de tre in ta  d ías hábiles-. cantados 
desde el siguiente a la inserción de e?te 
edicto, en la inteligencia de que, los que 
no lo hagan, (m alquiera qu.e sea la 
causa, quedarán decaídos en su derecho 
definitivam ente,' y no podrán form ular 
u lterio r reclamación contra -el E stado 
ante ninguna jurisdicción.

B arcelona, 8 de 3.bril de 1943.—El 
-Secretario, P . N ., Fernando P )d illa .— 
Visto bueno, el Juez, Francisco E y r é 
Varela.

3.600-A. J.

GERONA
Don Cosme R eitg M artí, Juez  m unici

pal L etrado en funciones do Ju ez  de 
P rim era Instancia de la ciudad  de Ge
rona y su partido.
Hago sab er: Que en este Juzgado y 

por el P rocurador don Francisco de P. 
Salvatella, en represen tación  de doña ( 
Consuelo V idal y  D ardé, vecina de Cel- 
rá , se ha prom ovido expediente para que 
se declare el fallecim iento de su esposo, 
don E nrique C erviá Nonell, n a tu ra l y 
vecino que fué del indicado pueblo do 
C elrá, y el cual se asegura falleció en 
acción de guerra con ocasión de la ba
ta lla  del Segre, cuando prestaba servi
cio como soldado en  las filas del ejército  
rojo, el d ía  12 de agosto de 1938.

Y a los efectos prevenidos por el &r- 
tcúlo 2.042 de la Ley de E njuiciam iento  
Civil, se hace pública por medio del p re
sente la existencia del m encionado expe
diente.

Dado en Gerona, a .29 de enero de 1943. 
E l Juez, Cosme R eitg .—E l Secretario
(ilegible).

3.'170lA. J. y 2.  ̂ 14-4-943
SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molíns Aristegui, Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de San Sebastián y su partido, por ha
llarse el propietario en comisión de servicio.
Por el presente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 

DO y en el de esta provincia, hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don Salustiano 
Iraizoz Ituarte, en nombre y repre
sentación de don Salvador Azua Izu- rrategui, contra don José Salvide To- 
losa, sobre cobro de cincuenta y cinco mil pesetas, para io que se hallan  hipotecadas las fincas siguientes:

1.a Noventa y cuatro áreas y vein
titrés centiáreas de sembradío y m anzanal, en el punto llamado Juaneche- aldea, separado del primer trozo de la 
vivienda Este de la casería Sasoate- gui por un camino carretil público que 
sirve de acceso a los dos trozos, confinante por Norte, Este y Sur, con e í  citado camino carretil público, y por 
Oeste, con pertenecidos de la casería sería llamada Egusquitza.

2.a Cincuenta y nueve áreas, cua
renta y cinco centiáreas y cincuenta 
decímetros cuadrados de terreno sembradío y manzanal en el paraje de Ba- rana.aldea, lindante por Norte, Este y Sur, con caminos carretiles públicos, y por el Oeste, con terreno de don Agus
tín Agote, parcela segregada y vendida al mismo señor y parcela segregada 
y vendida a don Pedro Arrieta.
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3.a Dieciséis áreas y diez centi
areas, o sea la mitad del quinto trozo 
de terreno argomal en el monte Ulía, 
paraje Paretaberrieta; esa mitad lin
da por Norte con la 0tra mitad apli
cada al lote primero de la vivienda 
Este del caserío Sasoategui; por Sur, 
con pertenecidos. del caserío Guarda 
Plata; por Este, con camino carretil 
público, y por Oeste, con pertenecidos 
de la casería Mirall.

El edificio construido sobre la pri
mera de las indicadas fincas se descri
be como sigue;

Casa sita en los pertenecidos de la 
casería Sasoategui, en el barrio de Mov 
linao (término municipal de San Se
bastián). Consta de planta baja y dos 
pisos altos, con una vivienda por plan
ta, compuesta de cocina, retretes, 
comedor y cuatro dormitorios. Todos 
ellos con luz y ventilación directa.

Construcción en muros de hormigón 
vibrado en bloque, entramados de ma
dera en su totalidad y cubierta de te
ja plana. Ocupa una superficie de no
venta metros cuadrados y veintisiete 
decímetros cuadrados y linda en todos 
sus linderos con terrenos de su per. 
tenencia.

Para la subasta de dicha finca se 
ha señalado el día 12 de mayo próxi
mo venidero y su hora de las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, ad
viniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos. al diez por ciento efectivo de cien 
mil pesetas para la casería Sásoategui; 
de cuarenta mil pesetas para el sem
bradío mafizanal al paraje de Barana- 
aldea y diez mil pesetas para la finca 
descrita en tercer lugar; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
cantidades asignadas para cada finca; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.R del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es- 

'tarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta qomo bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado con la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio o^l remate, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a 7 de abril 
de 1943.—El Juez, Francisco Molíns.— 
El Secretario, Evaristo Cejador.

1.427-A. J.
ORDENES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ordenes (Coruña) tramita expedien
te, instado por Antonio Meijide Ra
mos, vecino de San Román de Pasa- 
reíos, Ayuntamiento de Oroso, sobre ; 
declaración de fallecimiento de Tere-,

sa y de Juan Calveira Meijide, veci
nos que fueron de la Parroquia de An
geles (Oroso).

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Insértese por 
dos veces consecutivas, con intervalo 
de quince días, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Ordenes, 27 de marzo de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Li
nares.—El Secretario (ilegible).

1.422-A. J. 1.» 14-4-943

ORDENES
El Juzgado de Primera Instancia de 

Ordenes (Coruña), tramita expedien
te, instado por Manuel Remuiñán Lir_ 
te, vecino de Parada (Ordenes), so
bre declaración de fallecimiento de 
Francisco Remuiñán Castro, vecino 
que fuá de la indicada de Parada.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Inséterse por dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Ordenes, 4 de marzo de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Li
nares.—El Secretario (ilegible).

1.423-A. J. 1.» 14-4-943

ORDENES
El Juzgado de Primera Instancia de 

Ordenes (Coruña), tramita expedien
te, instado por Manuel Rey Prado, ve
cino de la Parroquia de San Román 
de Pasarelos, en el Ayuntamiento de 
Oroso, sobre declaración de falleci
miento de Manuel Rey Bravo, vecino 
que fue de Santa Eulalia de Moar en 
Frades.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Inséterse por dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en los periódicos «Pue
blo», de Madrid, e «Ideal Gallego», de 
La Coruña, anunciándose por Radio 
Nacional en la misma forma.

Ordenes, 27 de marzo de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Li
nares.—El Secretario (ilegible).

1.424-A. J. i.» 14-4-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a. contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a te* 
tías las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos» 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y tíe En- 
juiciamiento civil.

1.472
GALLARDO M AR TIN, Nicolás; de 

m íos 20 añas, color m ohíno, pelo cas
taño, estatura 1,000 metros, sin se
ñas especiales, y

VAZQUEZ HUETE, José; de unos 21 
años, de igual estatura aproximadamen
te que el anterior, sin señas especia
les. que vestían: el primero, m ono d e 
peto, americana azul y calzaba alpar
gatas, y el segundo, m ono azul entero, 
pelliza y calzaba alpargatas; com pa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Iliescas, dentro del térm ino  
de diez días, con objeto de ser oídos 
como inculpado en el sumario que se 
sigue con el núm ero 24 del año 1942, 
por robo.
9.503.

1.473
GARCIA NUÑEZ, María Beatriz, co- 

nocila por Esperanza; h ija  de M anuel 
y de Leonor, dijo ser h ija  de San
tiago , y de María, natural de Burgos, 
de 44 años, casada y vecina de San Se
bastián; procesada en sum ario 216 £ e  
1942, por h u n o  de flúido eléctrica; 
comparecerá, en el térm ino de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción  
núm ero dos de San Sebastián, a fin 
de ingresar en prisión.

9.518.
1.474

UN INDIVIDUO; de unos 50 años, 
alto, con cazadora de cuero, pantalón  
de pana negro y alpargatas, y otro con 
una cazadora caqui del Ejército y pan
talón claro, con botas, y de unos 27 
año<v, cuyas demás circunstancias se des
conocen, que en la noche del 11 al 12 
de diciembre d e 1942, ju n ta  con An
tonio Gil Aguaron y Dom ingo Simón  
M uñoz, sustrajeron cuatro ovejas, en 
una paridera, sita en el térm ino de Cue
vas Labradas (Teruel); comparecerán  
ante el Juzgado de Instrucción de Te
ruel. en térm ino de diez días, para re* 
cibirles indagatoria y constituirse en 
prisión, por hallarse proeesado en su
mario 95 de 1942.

9.519.


